
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 

Expte: 2022-02-PGOU 

 
La Sra. Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras, Dª Ana María Martínez Labella, 
HACE SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2022, adoptó, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
“6. Aprobación inicial, y provisional para el caso de que no se presenten alegaciones, de la Modificación Puntual Nº 79 
del PGOU-98 de Almería en el ámbito de los terrenos situados entre Ctra. Cabo de Gata- Retamar, Ctra. Níjar y Vereda de 
la Era, promovido por Área de Servicio Retamar, S.L.  
 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Plenaria de Urbanismo y Servicios Municipales, en sesión ordinaria 
celebrada el día 3 de noviembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

“Visto el expediente que se tramita relativo a la aprobación de la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 79 DEL PGOU-98 de Almería 
EN EL ÁMBITO DE LOS TERRENOS SITUADOS ENTRE CTRA. CABO DE GATA-RETAMAR, CTRA. NÍJAR Y VEREDA DE LA 
ERA, promovida por ÁREA DE SERVICIO RETAMAR, S.L., la CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS, ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, tiene el honor de elevar al Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de 
Almería la siguiente  

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
1º. Aprobar inicial y provisionalmente, para el caso de que no se presenten alegaciones, el proyecto de “MODIFICACIÓN 

PUNTUAL Nº 79 DEL PGOU-98 de Almería EN EL ÁMBITO DE LOS TERRENOS SITUADOS ENTRE CTRA. CABO DE 
GATA-RETAMAR, CTRA. NÍJAR Y VEREDA DE LA ERA”, promovido por ÁREA DE SERVICIO RETAMAR, S.L., con 
fecha de entrada en el Registro de Urbanismo 27/09/2022 y Nº 2022011589, y firmado con fecha 26/09/2022 por DOLZ 
DEL CASTELLAR MORENO FÁTIMA, con DNI 24272491Q, y SPÁ VÁZQUEZ LORETO, con DNI 23801367R. 

El objeto de esta propuesta es modificar la ordenación pormenorizada, sin alterar los usos existentes, de un ámbito de 
suelo urbano en el núcleo de Retamar delimitado por la carretera de Níjar a Retamar N-344, la carretera de Cabo de 
Gata a Retamar AL-3115 y el camino de La Marquesa. 

 
2º. Someter la propuesta de la Modificación Puntual Nº 79 del P.G.O.U. a información pública por plazo de UN MES, a 

contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de 
mayor difusión de la provincia y en el tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 
procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cual se les pondrá de manifiesto durante el citado plazo de un mes en 
las dependencias de la Sección de Planeamiento y Gestión. 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente estará disponible en la sede electrónica o 
página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería: www.Almeriaciudad.es, en el apartado AYUNTAMIENTO (margen 
superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el banner TABLÓN DE ANUNCIOS. 

 
3º. Una vez aprobada en pleno municipal la citada modificación, será remitida a la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica (Consejería de Salud y Familias) la certificación correspondiente del Secretario General del 
Pleno, así como la existencia, en su caso, de alegaciones conforme al apartado de Medidas para el fomento de la 
Participación Ciudadana del documento técnico de la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 79 DEL PGOU 98 de Almería. 

 
4º. Tras la aprobación provisional se remitirá el expediente completo a la Delegación Territorial de Fomento, 

Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Almería, interesando del titular de la misma que emita -en el plazo de tres 
meses desde la aportación del expediente completo- el informe previo y preceptivo referido en el 31.2.C y 32.1.2ª y 3ª de 
la LOUA. 

 
5º. Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas Resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este 

acuerdo.” 
 
Sometido el asunto a votación los reunidos, por unanimidad de los 27 miembros presentes de los 27 que legalmente 

componen la Corporación, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, ACUERDAN aprobar dicho dictamen.” 
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En virtud de dicha aprobación se abre un período de información pública por plazo de UN MES, contado a partir de la 
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que durante dicho plazo puedan hacerse, por escrito, 
cuantas alegaciones se consideren pertinentes, quienes se consideren afectados o interesados. Durante este periodo de 
información pública, el documento aprobado inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería. Asimismo, el citado expediente se encuentra expuesto al público en la Sección de Planeamiento y 
Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Almería, donde podrá ser examinado durante los 
días y horas hábiles de oficina, dentro del mencionado plazo. 

 
Dado en la Ciudad de Almería, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 
LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Ana María Martínez Labella. 
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